miorla.es


En……………………………..…….a………….…………….de…….………de 200…………

Reunidos

De una parte D./Dª……………………………………………..con DNI……………….. en nombre y representación del estudio fotográfico miorla.es, con NIF: 

50461205-X.

De otra parte D./Dª …………………………………………..con DNI………………., en nombre y representación del grupo……………………………………………………… de la Universidad……………………………………………….

Ambas partes se reconocen la mutua capacidad legal necesaria para la firma del presente contrato, y puestos previamente de acuerdo

Manifiestan

a) Que el grupo……………………………………………………………… de la Universidad…………………… tiene interés en que se realicen las orlas y fotografías de su promoción con motivo de la finalización de los estudios………………………………………………………………………….

b) Que el estudio fotográfico miorla.es, acepta ha prestar sus servicios para la realización de estas.

Por ello establecen el presente contrato de servicios que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera: La empresa proveerá traje académico y corbata. El alumno deberá traer camisa blanca apta para corbata.

Segunda: El fotógrafo efectuará tantas tomas como crea necesarias, siendo un mínimo de 6. Dichas fotos se transmitirán a un ordenador desde el que el alumno escogerá la que quiera que aparezca en la orla. Retocándose por el fotógrafo, si esta opción es escogida. Si el fotógrafo lo considera necesario, por motivos de calidad u otras circunstancias, se pondrá en contacto con el alumno para repetir la sesión.

Tercera: La empresa proporcionará cuadrantes para distribuir a los alumnos a razón de cuatro por hora (1 persona cada 15 min.).

Cuarto: El representante proveerá a la empresa de un listado con las personas que quieran  figurar en la orla, alumnos y profesores. Incluyendo su teléfono y correo-e. Todo ello para una adecuada gestión y comunicados entre ambas partes.

Quinto: La empresa se pondrá en contacto con los erasmus y alumnos que no puedan asistir a la sesión concertada, mediante el listado de la cláusula cuarta, para acordar una nueva sesión.

Sexta: Realizados las sesión fotográfica oficial y los contactos posteriores (cláusula quinta) el representante dará orden del montaje fotográfico para la “orla de correcciones”. Entregándose a este una copia en un máximo de 2 semanas. Para la revisión de la misma por parte del alumnado (nombres, rótulos, títulos y personas).

Séptima: Las fotos estarán disponibles 2 semanas después de la entrega de la orla de correción por parte del alumnado a la empresa, con las correciones pertinentes.

Octava: La empresa no se hará responsable de la falta de corrección de errores no comunicados.

Novena: En la orla  constaran los profesores elegidos por los alumnos, siempre y cuando estos den su autorización.

Décima: A cada alumno recibirá una copia del contrato con las condiciones particulares que acuerde convenientes con la empresa, firmada. Qué hará las veces de “acta de conformidad”

Undécima: La pérdida del contrato de condiciones particulares NO supondrá un aumento del coste o penalización. 

Duodécima: Se efectuarán dos pagos. El primero de ellos en la sesión abonándose 10€ , y el resto a la entrega de las fotos.

Decimotercera: Las fotos se entregaran al alumno o a su representante debidamente acreditado, en fecha previamente acordada, mostrando DNI y firmando “acta de conformidad”.

Decimocuarta: La empresa acordará con el grupo las opciones y combinaciones de fotos, adjuntándolas a este contrato.

Decimoquinta: Con los archivos digitales se cederán los derechos de autor de la empresa.

Decimosexta: Todas las fotos se entregaran en papel fotográfico Fujicolor Professional Paper, brillo o mate según corresponda.

Decimoséptima: La empresa se compromete a guardar y mantener las condiciones tanto de precio como de material del trabajo ofertado durante los dos meses siguientes a la entrega de éste en la Facultad. Se incrementará el precio en un 10% cada mes una vez transcurrido dicho  plazo. Las Orlas y fotos no recogidas se guardarán hasta el 30 de octubre del año en curso académico.

Decimooctava: Las partes renuncian a fueros propios que pudiesen corresponderlos y se someten a los tribunales de Móstoles. Para cualquier conflicto que pudiese surgir  durante la ejecución del presente contrato.

Decimonona: Con la firma del siguiente contrato, miorla.es, se compromete a sufragar los gastos de cobertura jurídica en caso de demandas por incumplimientos con terceros.

Vigésima:…………………………………………………………………………….. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Vigésimoprimera:…………………………………………………………………………….. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Vigésimosegunda:…………………………………………………………………………….. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Y para que así conste, ambas partes firman el presente contrato en el lugar y fecha arriba indicados.

Fdo………………………………………            Fdo…………………………………….

Representante de miorla.es


.      El representante del grupo……………

        ………………………………………..


